
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 Expediente: 2018- 00287. 
 
 

 Frente al amparo de pobreza deprecado por los ejecutados, y las 
solicitudes de embargo de remanentes provenientes de los Juzgados 
Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá y Tercero 
Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, los memoriales y petentes 
deberán estarse a lo resuelto en auto de esta misma fecha acorde y en 
su momento deberán ser resueltos por el juez competente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO  
SECRETARIA 

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No.93 
Fijado el 9 DE AGOSTO DE 2021 a la hora de las 8:00 

A.M. 
  

Luis German Arenas Escobar  
Secretario 

DQ.   

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Civil 016

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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